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Canon: 342 pesetas/metro cuadrado/año y 250.000 pesetas/año
por el ejercicio de actIvidades industriales.

Superficie: 1.572,05 metros cuadrados.
Zona de servicio del puerto de Santander, a! oeste de la dársena

de Maliaño.
Destino: Fábrica de abonos y almacén de piensos. asf como

almacenamiento de mercancías en general y transformación de las
mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1987.-El Director general, Luis Fernando

Palao Taboada.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18167 RESOLUCION deS de julio de 1987, de la Secretaría
General Técnica, por la que se IÚI publicilÚld al
Convenio entre el Ministerio de Trabalo y SegurilÚld
Social y la ComunilÚld Autónoma de las Islas Balea
res, para la coordinación de la polllica de empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trahl\io y Seguridad
SociaJ Y la Com'!J'idad Autónoma de las Islas Baleares un Conv..
mo de cola!?<>ractón para la .coordinación de la política de empleo,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la ComIsión
Delesad;a del Goblem~ para la Política Autonómica, adop'tado en
su reuruón de 18 de Jumo de 1985, procede la publiC8C1ón en el
«Boletín Oficia! delE~ de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta resoluetÓD.

Lo q~e se~ público a los efectoa "I'Ortunos.
Madrid, 8 de Juho de 1987.-El Secretano general Técnico José

Antonio zapatero Ranz. '

En Madrid, a 9 de junio de 1987,
Reunidos el i1ustrisimo señor don Alvaro Espina Montero

Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, y el honora:
ble señor don Francisco Font Quetgias, Consejero de Trabajo y
Transportes de la Comunidad de laS Islas Baleares;
. Actuando el primero en nombre y por delegación del excelentí

SImO señor Mirustro de Trabaio y Seguridad SociaJ (Orden Comu
nicada de 9 de junio de 198"7), Y e1 segundo en nombre y por
delegación del Consejo de GobIerno de la Comunidad Autónoma
de 28 de mayo, reconociéndose redprocamente la capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento

MANIFIESTAN

. al Que la confi~ció", del estado de las Autonomías que
diseña la. ConsntuClón oblip a una adecuada coordinación y
colaboracIón entre el Gobierno de la Nación y la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

b) Que tal coordinación resulta particulartnente necesaria en
el ámbito~ ~s act~onesde fom"':'to del empleo, estando ambos
poderes publicos obligadoa a pracl1Clr una polínca orientada al
pleno empleo, de acuerdo con el articulo 40 de la Constitución.

c) Que por eUo resulta eSllCciaJmente positivo que el Gobierno
de la Nación y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
colaboren en la puesta en práctica de las diferentes medidas de
fomento del empleo.

d) Que ambas partes coinciden en la meoesidad de aunar
e~os para el man~to y la creación de empleos en el
Cjet'C1C10 de sus respeclivaa áreas de actuacióD».

e) Oue tal neoesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
resulten coherentes con la politica de empleo del conjunto del
Estado en orden a losrar la mayor eficacia de ambas en la
consecución de los objetivos comunes.

1) Que el establecimieDto de oonsultaa periódicaa entre la
Comunidad Autónoma de las Islas lIa1eueI y el Ministerio de
Trabajo y Seguridad SociaJ puede ooDStituir un mecanismo idóneo,
tanto para examinar los contenidos y eval..... los resultados de las
aetnaciones de fomento del empleo de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares, como para losrar la deseada coherencia antes
lDdicada.

g) Que la celebración periódica de Conferencias Sectoriales
sobre las materias Que son objeto del presente Convenio pueden

contribuir también al examen y puesta en común de las medidas y
los resultados alcanzadOl en las distintas Comunidades Autóno
mas.

h) Que el presente Convenio se firtna a! amparo de las normas
siguientes:

- Orden del Ministerio de Trahl\io y Seiluridad SociaJ de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija el marco y115 bases aeneraies para
el establecimiento de ConvenIos de Colaboración efel INEM con
Comunidades Autónomas r otros Or¡anismos del Estado para la
realización de obras y servIcioa por trahl\iadores desémpleados.

- Real Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, por el que se
dictan normas en relación al Fondo SociaJ Europeo.

- Orden del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social de 21 de
febrero de 1986 por la que se establecen divenos programaa de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificación de las antedicbas normas y la
aparición de nuevas disposiciones, actuaciones o futuros traspasos
de competencias que afecten a! presente Convenin podrá dar l.
a la modificación <> ampliación del mismo, previaslas deliberacio
nes oportunas de la Comisión de Coordinación establecida en este
Convenio.

j) Que en el año 1986 se firmó un Convenio entre el
Ministeno de Trabajo y Seguridad SociaJ Y la Comisión Autónoma
de las Islas Baleares cuyos resultados en materia de fomento del
empleo y de formación profesiona! aconsejan la firma de un nuevo
Convemo para 1997 Y 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El objeto del presente Convenio es la coordinación y
colaboración entre el Ministerio de Trahl\io y Seguridad SociaJ y la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en efArea de la política
de empleo, establecitDdose los mecanismos adecuados para la
formulación y ejecución colliunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y formacrón profesional, con el fin de losrar la
mayor eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, y comprende los aspectoa sígDieIl
tes:

1. La realización de obras y servicios de interés general
i~tados por la Comunidad Autónoma de las Islas Ba1eares, Y

ciados p'or el INEMa~Comunidad Autónoma, mediante
la contrataelón de trablli en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la presentación de
proyectos de empleo y de acciones fonnativas en elArea del Fondo
SociaJ Europeo, as! como en la ejecución y seguimiento de los
programas, aprobados y oofinanciados por el Fondo SociaJ Euro
peo, que realIce la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. La oolaboración de ambas partes en materias de cooperati
vismo y estadisticas.

Segunda.-Se crea una Comisión de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendrá la siguiente composición:

Por parte de la Administración Central:

- El Delegado del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, que la presidirá.

- El Director general de Empleo.
- El Director general del INEM.

Por parte de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleareo:

- El Consejero de Trabajo y Transportes.
- El Consejero de Economla y Hacienda.
- El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

Sus limciones serán: El examen, con carácter previo a su puesta
en práctica, de la coherencia de las nuevas aetnaciones de fomento
de empleo de la Comunidad Autónoma de las Islas lIa1eueI con la
política de empleo del conjunto del Estado; la coordinación entre
las diferentes medidas de fomento del emP:'j,,': determinación de
las 1íneas~ de colaboración establ.· en este Convenio,
la evaluaaón g1obol del mismo, as! como su posihIe modificación.

Además de estas funciones, la Comisión de Coordinación
estudiará nuevaa fórmulas de colaboración entre ambas partes y, en
especial, en materias relacionadas con el fomento del empk!o y lá
formación ocu~onaJ y la coordinación de actuaciones derivadas
de los Convemos que se suscriban en el ámbito~ de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materias relaciona
das con este Convenio.
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En este sentido la Comisión establecerá los mecanismos adecua
dos para la celebración de consultas periódicas entre ambas
Administraciones sobre las materias que son objeto del _te
Convenio, .si como el funcionamiento de ComisIOnes Técnicas en
las que participen los Organismos en_dos de la aestión directa
de los programas objeto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá. al menos, una vez al
año.

Tercera.-Para la difusión, ejecución y seguilniento de este
Convenio y para la resolución de las dudas que pudieran sur¡ir en
la interpretación del mismo se crea una Comisión Mixta de
Seguimiento. que estará integrada por un representante de cada uno
de los miembros de la Comisión de Coordinación, que por parte de
la Administración Central estará configurada por un representante
del Delegado del Gobierno; por el Director provincial de Trabajo,
en representación del Director general de Empleo, y por el Director
proVIncial del INEM.

La Comisión, en sus reuniones, se regirá por las normas de
Íl!"cionamiento que se determinen por ef Reglamento correpon
diente.

La Comisión Mixta funcionará en pleno y en BJ1lpoS de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por lo menos, dos veces
al año. una cada semestre natural. 1.<>s BJ1l.P'" de trabajo se
constituirán, para el estudio, aprobación y aegwmiento de aspectos
concretos regulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinación pueda seguir y
evaluar puntualmente el presente Convenio, la Comisión Mixta
establecerá los mecanismos adecuados que pranticen la informa
ción a los miembros de la Comisión de Coordinación de todo
euanl!' se trate en sus plenos o en las sesiones de los BJ1lpoS de
trabajo.

La Comisión Mixta, a tra~ de los representantes en la misma
de cada una de las Administraciones, comunicará a las Direcciones
Provinciales o Delegaciones Territoriales respectivas de los acuer
dos que pudieran afectar a dicho ámbito ¡eográfico.
~.-La Comisión Mixta valorará el pa~o de difusión y

conOClllllOnto, en el ámbito aeoaráfico e msutucional, de los
programas de fomento del empléo yde los planes formativos sobre
los Q,ue veras este Convenio, &si como de otras medidas de la
Administración Central o de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, tendentes a mejorar las condiciones del mercado de
trabajo, proponiendo, en su caso, los mecanismos y medios que
conSIdere más adecuados para su mayor difusión.

Ambas partes presentarán periódicamente a la Comisión Mixta
un balance que recoja la situación de las acciones previstas en las
cláusulas de este Convenio.

Quinta.-En el lugar de realización de cada obra o actU8Clón
!"'ncreta se il)stalará un cartel normalizado en el que se indicará,
Junt~ a.1a SlIObolo~a de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerlo de TrabajO y Seguridad Social-Comunidad Autónoma
de las !slas. Baleare.... el programa concreto de cada actuación, la
den~rm!"'C1ón de obra o del plan de actuación y su plazo de
realizaClÓn.

. ~ta.-E1 presente Convenio tendrá vigencia basla el 31 de
diClembre de 1988. En el caso de modificación de a\guna de las
n~rmas I!"r las que se rige. a través de la Comisión de Coordina
Ción, se mtroducirán las oportunas adaptaciones en las cláusulas
afectadas.

Cláusulas referidas al INEM

sq,tima.-La Comisión Mixta, a través del BJ1lPO de trabajo
creado al efecto. tras el estudio de las memorias que sobre obras y
servicios de interés general presente la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares para ser ejecutados en colaboración con el INEM,
procederá a la aprobación de las obras objeto de subvención. En
base al acta levantada por la Comisión Mixta. el Director general
dellNEM otorgará las cantidades que correspondan a las memorias
aprobadas.

Estas obras y servicios versarán, {)rioritariamente. sobre aspec
tos relacionados con desarrollo agrano, repoblación forestal. reha
bilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios, estudios y seguimiento de la pesca en el litoral, estudios
'1 banco de datos sobre empleo y mercado de trabajo, estudios e
mventarios de documentación histórica y cualquier otra actuación
de interés general y social dentro de las competencias de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Todo ello dentro del
marco y las bases establecidas por la Orden de 21 de febrero de
1985 sobre establecimiento de Convenios de colaboración entre el
INEM. Comunidades Autónomas y otros Orpnismos del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
dores desempleados en la realización de estas obras y servicios se
aooaerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Cláusulas reftridJJS al Fondo Social Europeo, a la Orden
de il de febrero de 1986 Y al PIa. FIP

Octava.-l<>s miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conte
nido y de la situación de los mismos presentados. dentro del
ámbito geogrilico de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
a los di(ereiites PfOII1lJIlas establecidos en la Orden de 21 de febrero
de 1986 (<<BoleUn Oficial del Estad"" del 27). .

Novena.-1.<>s miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del númern de contratos en prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares IlCOlIidos a los artIculos 5.· Y 6.· de la
Orden del Plan AP. Asimismo, la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares deberá informar periódicamente de los contratos
efectuados oon arreglo a los programas que tensa establecidos
anualmente.
~.-Durante la vigencia de este Convenio se programarán

las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración Periférica del Estado y de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en materia de Fondo Social
Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones cfe la Administración
Española con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre. y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Económica Europea, esDecialmente en
los artIculos 2.2 ., 3.1 de la Decisión 83/516. de 11 de octubre de
1983. es neeessno prantizar que los ¡n:ograma5 que se presenten
para ser financiados r.,r el Fondo Social Europeo se adapten a las
orientaciones em'D8~ de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la polltica de empleo nacional. Todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
aoerca de las sociones espc:cfficas.

Por todo ello, la ComIsión Mixta, a través del BJ1lPO de trabajo
creado al efecto, estudiará los prop1UJl8S que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Una vez analizados
estos P.T0yectos. y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán
remiudos, junto con el citado dictamen, a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la normativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los programas ante las instancias competentes, informando previa
mente a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relación
con los programss de la Comunidad Autónoma de las Islss Baleares
se dará traslado a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes
del Ministe~o de Tl''!bajo y Seguridad Social en esta Comisión
serán penódicamente informados por la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares del grado de ejecución de dichos programas.

Otras cI4usu1as

Ouodécima.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
enviará mensualmente a la Dirección General dellNEM la relación
nominativa de los trabajadores contratados en prácticas y para la
formación que se ha a«<>sido a los beneficios previstos en el Decreto
70/1984, de 9 de 880sto. de la Consejerla de Trabajo y Transportes,
por el que se establecen incentivos para fomentar la contratación
de trabaiadores juveniles.

La Dirección General del INEM enviará mensualmente a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares las estadisticas y datos
completos de movimiento laboral resistrados (a nivel nacional, de
Comunidad.. Autónomas y provincias) una vez consolidados y
oficializados.

Con carácter ~neral, ambas Administraciones se comprometen
a facilitar las iriformaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recogidas en el 'presente ConvetUo.

Decimotercera-El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares colaborarán en la
realización de estudios sobre el mercado de trabl\io y las estructuras
ocupacionales. A tal fin se concretarán los proyectos a nevar a cabo
en 1987, asi como las aportaciones y financiación de cada una de
las panes.

Decimocuarta.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
se compromete a estudiar la creación, en 1987. de un Fondo de
Avales~ el ~poyo a coope~tivas 'J tra~adores autónomos en
la forma Juridi,,!, que se .conSldere oPO':\W'"- Asimismo. podrán
~aet~onesconjuntas en matena de formación y promo
Clón cooperauva.

~ Secretario ¡eoeral de Empleo y Relaciones Laborales. Alvaro
EsplOa Montero.-E1 Consejero de Trabajo y Transpones. Francisco
Font Quetg1as.


